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 Asunto:  Pérdida de bienes de los ciudadanos portugueses en Angola a raíz de su 
descolonización por Portugal y falta de indemnizaciones que podría tener carácter 
discriminatorio. 

 Cuestiones de procedimiento:  Admisibilidad ratione temporis.  Efecto permanente. 

 Cuestiones de fondo:  Derecho a la propiedad.  Derecho a la indemnización.  
Discriminación. 

 Artículos del Pacto:  26. 

 Artículos del Protocolo Facultativo:  Apartado b) del párrafo 2 del artículo 5. 

[Anexo] 



 CCPR/C/84/D/969/2001 
 página 3 

Anexo 

DECISIÓN  DEL COMITÉ DE DERECHOS  HUMANOS ADOPTADA 
DE  CONFORMIDAD  CON  EL  PROTOCOLO FACULTATIVO DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

-83º PERÍODO DE SESIONES- 

relativa a la 

Comunicación Nº 969/2001* 

Presentada por: Abel da Silva Queiroz y otros (representados por 
los abogados João Pedro Gonçalves Gomes y 
Rui Falcao de Campos) 

Presunta víctima: Los autores 

Estado Parte: Portugal 

Fecha de la comunicación: 16 de abril de 2000 (presentación inicial) 

 El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Reunido el 26 de julio de 2005, 

 Adopta la siguiente: 

Decisión sobre la admisibilidad 

1.1. Los autores de la comunicación son ciudadanos portugueses que perdieron sus bienes en 
Angola a raíz de su descolonización por Portugal y que no han sido indemnizados por esta 
pérdida.  Los autores afirman ser víctimas de una violación por Portugal del artículo 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  Están representados por abogados. 

1.2. Portugal es Parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos desde el 15 de 
septiembre de 1978 y en el Protocolo Facultativo desde el 3 de agosto de 1983. 

                                                 
* Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité:  
Sr. Abdelfattah Amor, Sr. Nisuke Ando, Sr. Prafullachandra Natwarlal Bhagwati, 
Sr. Alfredo Castillero Hoyos, Sra. Christine Chanet, Sr. Maurice Glèlè Ahanhanzo, 
Sr. Edwin Johnson, Sr. Walter Kälin, Sr. Ahmed Tawkif Khalil, Sr. Rajsoomer Lallah, 
Sr. Michael O'Flaherty, Sra. Elisabeth Palm, Sr. Nigel Rodley, Sr. Ivan Shearer, 
Sr. Hipólito Solari-Yrigoyen, Sra. Ruth Wedgwood y Sr. Roman Wieruszewski. 

 Se adjunta al presente documento el texto de un voto particular de la Sr. Ruth Wedgwood. 
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Los hechos expuestos por los autores 

2.1. Los autores, ciudadanos portugueses reunidos en la "Asociación de los Expoliados 
de Angola", perdieron todos sus bienes durante la descolonización de Angola, colonia portuguesa 
hasta su independencia el 11 de noviembre de 1975.  No han recibido indemnización alguna. 

2.2. El 26 de octubre de 1977 Portugal promulgó la Ley Nº 80/77, por la que se reconoce a 
todos los ciudadanos portugueses y extranjeros el derecho a indemnización por los bienes 
expropiados o nacionalizados dentro del territorio metropolitano de Portugal durante los 
trastornos de 1975 y 1976. 

2.3. En virtud del artículo 40 de dicha ley, los ciudadanos que tenían bienes en el territorio de 
las antiguas colonias portuguesas quedaron sin derecho a indemnización, pues Portugal 
considera que están sujetos al derecho aplicable en el lugar donde estaban radicados los bienes 
expoliados1. 

2.4. Los autores señalan que en el marco del proceso de descolonización iniciado en 1974, 
el 15 de enero de 1975 se firmó el denominado Acuerdo de Alvor entre Portugal, el FNLA 
(Frente Nacional de Liberación de Angola), el MPLA (Movimiento Popular para la Liberación 
de Angola) y la UNITA (Unión Nacional para la Independencia Total de Angola).  En virtud de 
este acuerdo, el Estado Parte reconoció el derecho del pueblo angoleño a la independencia y 
determinó las modalidades de ejercicio del poder durante el período de transición, a saber, 
hasta el 11 de noviembre de 1975, día fijado para la proclamación de la independencia.  
Los denominados gobiernos de transición de Angola, constituidos por representantes de los 
signatarios del Acuerdo, tenían por función garantizar la seguridad de los bienes y las personas 
en particular.  No obstante, según los autores, la mayoría de los bienes de los ciudadanos 
portugueses en Angola tuvieron que ser abandonados debido a las precarias condiciones de 
seguridad, y fueron arrebatados por la población y las bandas armadas de insurgentes.  Debido a 
estas violaciones, Portugal puso fin al Acuerdo de Alvor mediante el Decreto-ley Nº 458-A/75, 
de 22 de agosto de 1975.  Los autores indican que los gobiernos de transición de Angola 
autorizaron la confiscación de ciertos bienes mediante el Decreto-ley de 7 de octubre de 1975.  
La mayoría de los bienes fueron inmediatamente confiscados y nacionalizados por el Estado 
angoleño. 

2.5. Mientras que los ciudadanos portugueses que perdieron bienes en territorio portugués 
en 1975 y 1976 fueron indemnizados por el Estado portugués, los ciudadanos portugueses que 
tuvieron pérdidas similares en el territorio de Angola no fueron indemnizados. 

                                                 
1 Esta ley limita su ámbito de aplicación a las expropiaciones y nacionalizaciones resultantes 
respectivamente del Decreto-ley Nº 407-A/75, de 30 de julio de 1975, y de las Leyes sobre la 
reforma agraria a partir del 25 de abril de 1974 (art. 1, párr. 2) y excluye explícitamente ciertas 
nacionalizaciones realizadas durante este período en Portugal (art. 1, párr. 4) así como las 
efectuadas en los territorios de las antiguas colonias portuguesas (art. 40, párr. 1). 
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La denuncia 

3.1. Los autores estiman que la Ley Nº 80/772 es discriminatoria en el sentido del artículo 26 
del Pacto, por cuanto no se ha tratado a los ciudadanos de nacionalidad portuguesa 
equitativamente en materia de indemnizaciones según que sus bienes se encontraran radicados en 
territorio de Portugal o en el de las antiguas colonias portuguesas, entre ellas Angola. 

3.2. Los autores consideran que los actos llevados a cabo en Angola cuando este país estaba 
bajo dominio portugués entrañan la responsabilidad civil de Portugal.  Según los autores, durante 
ese período Angola era legalmente un territorio portugués sometido a la plena jurisdicción del 
Estado Parte, incluso en lo tocante a la aplicación de su legislación (en particular los artículos 6 
y 8 de la Constitución de 1933, que garantizaban respectivamente el deber del Estado de hacer 
respetar y garantizar el ejercicio de los derechos y libertades y el derecho a la no confiscación de 
los bienes).  Los autores estiman, además, que Portugal es también responsable de los daños 
materiales sufridos por sus ciudadanos en Angola después de la independencia, en virtud del 
deber de protección diplomática.  Señalan, a ese respecto, que en el artículo 14 de la 
Constitución portuguesa vigente se estipula que "los ciudadanos portugueses que se hallen o 
residan en el extranjero gozarán de la protección del Estado para el ejercicio de sus derechos...".  
Según los autores, Portugal reconoce asimismo su responsabilidad al presupuestar cada año una 
partida en concepto de indemnizaciones resultantes del proceso de descolonización.  Finalmente, 
los autores sostienen que el Estado Parte es responsable tanto de los actos descritos 
anteriormente, que permitió antes de la independencia de Angola, como de una omisión 
permanente de su deber de protección diplomática desde entonces.  En consecuencia, el derecho 
de los autores a la indemnización no ha prescrito sino que persiste.  Se trata de un derecho 
adquirido. 

3.3. Los autores solicitan reparación por la expoliación de sus bienes en forma de 
indemnizaciones, ya sea directamente por parte de Portugal, o indirectamente por parte de 
Angola por la vía diplomática. 

3.4. Los autores estiman haber agotado los recursos internos y señalan que no disponen de 
ningún recurso contencioso.  La legislación portuguesa no permite que los particulares recurran 
directamente al Tribunal Constitucional para impugnar la Ley Nº 80/77, y los autores afirman 
haber sometido su petición al Mediador (Provedor de Justiça), que decidió, el 5 de julio de 1993, 
no dar curso a sus reclamaciones.  Los autores añaden en su comunicación inicial, que la 
decisión del Mediador es inapelable. 

Observaciones del Estado Parte 

4.1. En sus observaciones de 18 de junio de 2001, el Estado Parte cuestiona la admisibilidad de 
la comunicación. 

                                                 
2 Ley Nº 80/77, de 26 de octubre de 1977 Indemnizaçoes aos ex-titulares de direitos sobre bens 
nacionalizados ou expropiados (título original en portugués), por la que se reconoce a todos los 
ciudadanos portugueses y extranjeros el derecho a indemnización por los bienes expropiados o 
nacionalizados dentro del territorio de Portugal durante los trastornos de 1975 y 1976. 
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4.2. En primer lugar, el Estado Parte, sobre la base de la jurisprudencia del Comité3, considera 
que la denuncia es inadmisible ratione temporis, en la medida en que los autores aluden, por 
una parte, a acontecimientos que tuvieron lugar entre 1975 y 1976 y, por otra parte, a la Ley 
Nº 80/77, que entró en vigor el 26 de octubre de 1977, en tanto que el Protocolo Facultativo fue 
ratificado por Portugal el 3 de mayo de 19834. 

4.3. En segundo lugar, el Estado Parte, sobre la base de la jurisprudencia del Comité5, estima 
que no se agotaron los recursos internos.  Aduce que en el presente caso, y sobre la base de la 
jurisprudencia de la Suprema Corte Administrativa de Portugal, debe considerarse la cuestión de 
la responsabilidad civil del Estado emanada de un acto legislativo o político6.  Según el Estado 
Parte, la ley portuguesa reconoce esta forma de responsabilidad del Estado, pero los autores 
habrían tenido que entablar una acción ante la justicia, en este caso, ante los tribunales judiciales 
ordinarios7.  Esta responsabilidad respecto de actos legislativos se admite, según el Estado Parte, 
en virtud de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia8.  Por consiguiente, según el 
Estado Parte, a los autores les estaba permitido intentar una acción civil contra el Estado, iniciar 
un procedimiento de indemnización contra el Estado ante los tribunales judiciales e invocar ante 
ellos la inconstitucionalidad de la ley.  También habría habido recurso obligatorio inmediato de 
parte del ministerio público al Tribunal Constitucional, donde se habría examinado la cuestión, 
como lo desea la parte solicitante.  Ésta habría podido continuar su recurso judicial ante los 

                                                 
3 Comunicaciones Nº 490/1992 (A. S. y L. S. c. Australia) y Nº 579/1994 (K. Werenbeck 
c. Australia). 

4 El Protocolo Facultativo fue ratificado por Portugal el 3 de agosto de 1983. 

5 Comunicación Nº 427/1990 (H. H. c. Austria). 

6 Según el fallo de la Suprema Corte Administrativa de 17 de diciembre de 1998, relativo al 
asunto Nº 43881, esta responsabilidad "pasa, con la promulgación de la actual Constitución, del 
simple dominio de actos de gestión pública, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto-ley 
Nº 48051, al dominio de responsabilidad universal con arreglo al artículo 22 de la Constitución, 
respecto de todas las acciones u omisiones cometidas en ejercicio o de resultas de dicho ejercicio 
y que hubieran dado lugar a violaciones de derechos, libertades y garantías, o perjuicios contra 
terceros".  "Según Gomes Canotilho y Vital Moreira (Constitución Comentada, 3ª edición), este 
principio de responsabilidad del Estado por los daños causados a los ciudadanos es uno de los 
principios básicos del Estado del derecho democrático como elemento del derecho general de las 
personas a la reparación de daños causados por terceros. Así pues, la responsabilidad del Estado 
respecto de los daños causados a terceros rebasa el cuadro de la simple función administrativa y 
se extiende, con condiciones concretas, a los actos cometidos en el ejercicio de la función 
legislativa, jurisdiccional e incluso de la función política o de gobierno". 

7 Fallo citado: "son de competencia de los tribunales judiciales las causas que no se asignen a 
otro orden jurisdiccional". 

8 Fallo de 22 de abril de 1999, relativo al proceso 98B750; fallo de 18 de abril de 1991, relativo 
al proceso 0811351, y fallo del 10 de noviembre de 1991, relativo al proceso 082051. 
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tribunales ordinarios en lo que respecta a la cuestión de la indemnización.  Ahora bien, en el 
presente caso, los autores no agotaron esos recursos. 

4.4. En tercer lugar, el Estado Parte declara que la comunicación es inadmisible dado que el 
caso fue presentado al Comité de Derechos Humanos el 16 de abril de 1998, es decir, cinco años 
después de la decisión del Mediador (de 5 de julio de 1993). 

4.5. En su nota verbal de 21 de septiembre de 2001, el Estado Parte presenta sus observaciones 
sobre el fondo que guardan relación, según él, con la cuestión de una posible discriminación 
entre ciudadanos nacionales según que sus bienes se encontraran en territorio nacional o en 
territorio bajo administración portuguesa. 

4.6. El Estado Parte estima que la cuestión de la posible discriminación guarda relación con el 
estatuto respectivo del territorio de Angola y de Portugal con arreglo al derecho internacional. 

4.7. Según el Estado Parte, sin querer declinar a priori la responsabilidad que podría recaer 
sobre Portugal respecto de sus nacionales, que deben contar con la protección del país de su 
nacionalidad, se plantea la cuestión de determinar si la situación jurídica de Angola es igual a la 
de Portugal en relación con los ciudadanos portugueses y si, de resultas de ello, Portugal está en 
condiciones de dar el mismo trato a los nacionales que están en el territorio nacional que a los 
que se encuentran en el territorio de Angola, todavía bajo responsabilidad portuguesa en la época 
de los hechos.  Solamente se podría hablar de discriminación si la situación fuera la misma. 

4.8. Refiriéndose a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Estado 
Parte explica que el concepto de discriminación supone que se traten en forma análoga 
situaciones idénticas, y en forma diferente las que no lo son. 

4.9. El Estado Parte sostiene que la distinción efectuada por la Ley Nº 80/77 no depende de una 
finalidad -la de indemnizar- sino de una situación de hecho: el ejercicio material, verídico y 
posible de la jurisdicción del Estado portugués sobre el territorio de Angola en el momento de 
producirse los sucesos.  Según el Estado Parte, el concepto de jurisdicción en derecho 
internacional está claramente establecido: 

 "La expresión "sujeto a su jurisdicción" parece limitar el número de beneficiarios del 
Convenio, pero no hace sino establecer el vínculo necesario entre la víctima de una 
violación del Convenio y el Estado Parte a quien se puede atribuir la violación.  Dicho de 
otra manera, para que el Convenio sea aplicable, el Estado debe poder reconocer los 
derechos garantizados por el Convenio; sin embargo, no es necesario que exista un vínculo 
jurídico estable como la nacionalidad, la residencia o el domicilio, ya que alcanza con que 
el Estado pueda ejercer ciertas facultades sobre el interesado." 

4.10.  Según el Estado Parte, se plantean los siguientes interrogantes:  ¿por qué limitar la acción 
relativa a los expoliados de Angola solamente a los ciudadanos portugueses que poseían bienes y 
no, de la misma manera, a los no portugueses?  Por otra parte, ¿está el Estado portugués en 
condiciones de ejercer ciertas facultades sobre los bienes de los interesados? 
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4.11.  El Estado Parte explica que el origen de un nuevo Estado en el plano internacional 
depende de factores más vinculados a la vida que al derecho.  Concluye que, en el caso que se 
examina, no hay discriminación porque la situación no es la misma en Portugal que en Angola.  
Según el Estado Parte, Angola, incluso antes de la descolonización, era un territorio diferente de 
Portugal y jurídicamente dispuesto, según el derecho internacional, a separarse.  Se trataba de un 
Estado en potencia.  En cambio Portugal no es unitario sino en lo que concierne al rectángulo 
ibérico y las regiones autónomas, que internacionalmente no tienen estatuto colonial.  De ahí que 
el Estado Parte considere que Portugal no está obligado a la protección de la propiedad sino en 
ese territorio. 

4.12.  Análogamente, según el Estado Parte, no es posible afirmar que la calificación de territorio 
metropolitano o de colonia provenga del Estado.  Desde hace 50 años esa calificación proviene 
de la comunidad internacional, lo cual debilitó la jurisdicción del Estado portugués sobre el 
territorio de Angola a partir del momento en que la descolonización entró en una fase de 
transición.  Por lo demás, según el Estado Parte, a partir del momento en que la definición de los 
territorios fue efectuada por la comunidad internacional, éstos no dependían más de Portugal, y 
por esa razón Portugal procedió a la descolonización durante el decenio de 1970. 

4.13.  El Estado Parte sostiene que aun cuando cupiera afirmar que las situaciones privadas 
deben mantenerse cuando se constituye un nuevo Estado, el Estado colonizador no puede 
garantizarlas cuando pasan a la jurisdicción (incluso si esto ocurre en un momento de transición) 
de hecho del nuevo Estado, incluso cuando éste todavía está en período de formación.  Sobre 
éste debería recaer esa defensa, naturalmente, sin perjuicio de las disposiciones, en particular, de 
las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 1314 (XIII), de 12 de diciembre 
de 1958, y 1803 (XVII), de 12 de diciembre de 1962, relativa a la soberanía permanente sobre 
los recursos naturales.  Esto fue confirmado, según el Estado Parte, a la vez por la Declaración 
de las Naciones Unidas de 24 de octubre de 1970 sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

4.14.  El Estado Parte concluye que no hay discriminación entre los ciudadanos portugueses 
cuyos bienes se encontraban en el territorio nacional y los ciudadanos portugueses cuyos bienes 
se encontraban en el territorio de Angola a partir de la entrada en vigor de la Ley Nº 80/77 y, por 
consiguiente, que no ha habido violación por el Estado Parte del artículo 26 del Pacto.  Agrega 
que, no obstante los elementos jurídicos expuestos anteriormente que demuestran que la 
denuncia de los autores no tiene fundamento, Portugal no ha abandonado a los ciudadanos 
portugueses que se encontraban en el territorio de Angola y, en la medida de sus posibilidades, 
ha tratado de garantizar su protección y la de sus bienes y su reintegración en el país9. 

                                                 
9 Por Decreto-ley Nº 308-A/75, de 24 de julio de 1975, el Estado Parte ha tratado de mantener la 
nacionalidad de los portugueses procedentes de las ex colonias. Creó el Instituto de Apoyo al 
Retorno de los Nacionales por el Decreto-ley Nº 169/75, de 31 de marzo de 1975.  Además, en 
virtud del Acuerdo de Alvor, Portugal se comprometió a transferir los bienes o los valores 
pertenecientes a Angola que se encontraran fuera del territorio de Angola mientras que los 
movimientos de liberación se comprometieron a respetar los bienes y los legítimos intereses de 
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4.15.  De resultas de ello, queda establecido que el Estado Parte no ha infringido el artículo 26 
del Pacto y tampoco ha abandonado a los ciudadanos portugueses que se encontraban en Angola 
en el momento de la descolonización. 

4.16.  En sus observaciones de fecha 29 de diciembre de 2004 sobre los comentarios de los 
autores de 6 de diciembre de 2004, el Estado Parte reitera su argumentación sobre la 
inadmisibilidad de la comunicación.  Subraya que hasta la fecha, sólo el proceso ante el tribunal 
civil de Cascais ha concluido con una decisión de la Corte Suprema.  Ahora bien, según el 
Estado Parte, se trata de determinar si se ha planteado una cuestión de constitucionalidad ante el 
Tribunal Constitucional o, en su defecto, si ésta es improcedente.  En cuanto al fondo, el Estado 
Parte insiste en la constatación según la cual no es posible exigir una indemnización por hechos 
perpetrados fuera de su jurisdicción. 

Comentarios de los autores 

5.1. En su carta de 28 de noviembre de 2001, los autores refutan las observaciones del Estado 
Parte y señalan que se agotaron los recursos internos.  Mencionan los recursos presentados 
el 25 de septiembre de 1997 ante el Tribunal Administrativo de Lisboa10, el 20 de noviembre 
de 1998 y el 20 de abril de 2000 ante el Tribunal Civil de Lisboa, el 2 de mayo de 2000 ante el 
Tribunal Civil de Viseu y de Cascais y el 3 de mayo de 2000 ante el Tribunal Civil de Tomar.  
Señalan que no se había dictado ningún fallo hasta la fecha de la presentación del envío de su 
carta al Comité. 

5.2. En su carta de 6 de diciembre de 2004 los autores explican que hasta esa fecha sólo se ha 
pronunciado el tribunal civil de Cascais respecto del recurso presentado, a saber, la decisión de 
los tribunales de que los derechos de los autores a una indemnización habían prescrito (fallo del 
tribunal civil de Cascais de 18 de junio de 2002, confirmado por el tribunal de apelación el 5 de 
mayo de 2003, y la Corte Suprema el 14 de mayo de 2004). 

Deliberaciones del Comité sobre la admisibilidad 

6.1. De conformidad con el artículo 87 de su reglamento, antes de examinar la denuncia 
contenida en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir si ésta es o no 
admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

6.2. Como se exige en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, 
el Comité se cercioró de que el mismo asunto no hubiera sido sometido ya a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales. 

                                                                                                                                                             
los portugueses domiciliados en Angola. Por una declaración unilateral de Portugal en virtud del 
Decreto-ley Nº 458-A/75, de 22 de agosto de 1975, ese acuerdo se suspendió a raíz de las 
frecuentes violaciones cometidas por los movimientos de liberación. 

10 En dicho recurso no se mencionaban la Ley Nº 80/77 ni su carácter discriminatorio, que 
constituyen el objeto de la presente comunicación. 
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6.3. El Comité ha tomado nota de los argumentos del Estado Parte sobre la inadmisibilidad 
ratione temporis de la denuncia y de las observaciones de los autores al respecto. 

6.4. De conformidad con su jurisprudencia11, el Comité considera que no puede examinar 
violaciones ocurridas antes de la fecha de entrada en vigor del Pacto para el Estado Parte, salvo 
que dichas violaciones continuaran después de la entrada en vigor del Protocolo.  El Comité 
constata que la discriminación derivada de la Ley Nº 80/77, de 26 de octubre de 1977, se produjo 
antes de la ratificación por el Estado Parte del Pacto, de 15 de septiembre de 1978, y del 
Protocolo Facultativo, el 3 de agosto de 1983.  El Comité no considera que los efectos de la 
discriminación vinculada a la mencionada ley puedan constituir por sí mismos violaciones del 
Pacto.  Por consiguiente, la comunicación de los autores es inadmisible ratione temporis12.  
En tales circunstancias, no es necesario que el Comité se pronuncie sobre la cuestión del 
agotamiento de los recursos internos. 

7. En consecuencia, el Comité decide: 

 a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 1 del Protocolo 
Facultativo. 

 b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte y a los autores. 

 [Adoptada en español, francés e inglés, siendo la francesa la versión original.  
Posteriormente se publicará en árabe, chino y ruso como parte del informe anual del Comité 
a la Asamblea General.] 

                                                 
11 Comunicaciones Nos. 24/1977 (S. Lovelace c. el Canadá); 196/1985 (I. Gueye c. 
Francia); 516/1992 (J. Simunek y otros c. la República Checa); 520/1992 (E. y A. K. 
c. Hungría) y 566/1993 (Ivan Somers c. Hungría). 

12 Comunicación Nº 983/2001, John K. Love c. Australia, párr. 7.3. 
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APÉNDICE 

Voto particular de la Sra. Ruth Wedgwood, miembro del Comité 

 Los autores denuncian la confiscación de sus bienes en Angola, sin indemnización, durante 
el período de transición a la independencia de 1974 a 1975, y que Portugal no pagó 
indemnizaciones por estos actos de las autoridades angoleñas.  A su juicio, esto constituye una 
violación del derecho a la igualdad de trato reconocido por el artículo 26 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, ya que Portugal decidió indemnizar las expropiaciones que se 
habían producido en su territorio europeo durante el mismo período.  Presentan esta denuncia de 
discriminación ilegal a pesar de que la influencia de Portugal y el control que ese país ejercía en 
Angola hayan sido muy limitados, cuando no inexistentes, durante dicho período. 

 El Comité ha llegado a la conclusión de que esta denuncia, basada en una discriminación 
ilegal, es inadmisible ratione temporis.  Toma nota de que la Ley de indemnización de Portugal 
se promulgó en octubre de 1977, casi seis años antes de la adhesión de Portugal al Protocolo 
Facultativo del Pacto, en agosto de 1983. 

 Sin embargo, en los casos en que una violación tiene un "efecto permanente", en algunas 
ocasiones el Comité ha tenido en cuenta hechos anteriores a la adhesión del Estado Parte al 
Protocolo Facultativo.  Por consiguiente, cabe señalar que la denuncia de los autores 
presuntamente era inadmisible por otra razón, independiente de la primera, es decir el no 
agotamiento de los recursos internos.  Algunos recursos se encuentran aún pendientes de 
decisión en los tribunales portugueses y los autores no han demostrado que los recursos serían 
vanos. 

 La denuncia de los autores combina varios argumentos.  Uno se refiere al alcance de la 
"protección diplomática":  ¿tiene un gobierno el deber, y no sólo el derecho, de sostener las 
demandas de sus ciudadanos contra otros Estados, es libre de decidir si debe hacerlo y cómo?  
El segundo argumento es que un Estado Parte estaría obligado a pagar una indemnización 
cuando estas demandas fuesen infructuosas.  El tercero es que, desde el punto de vista legal, 
Portugal sigue siendo responsable de las confiscaciones de bienes efectuadas antes de la fecha 
oficial de la independencia de Angola, el 11 de noviembre de 1975, incluso aunque Lisboa haya 
perdido el control efectivo de los hechos en la colonia y haya tratado de proteger los bienes 
portugueses por el Acuerdo de Alvor.  Todas estas preguntas pueden interesar a los especialistas 
del derecho internacional.  De todas maneras, no es posible examinar la validez de estos 
argumentos y su presunta relación con el artículo 26 del Pacto porque la comunicación no 
responde a la primera condición de admisibilidad fijada por el Protocolo Facultativo, 
concretamente el agotamiento manifiesto de los recursos internos. 

(Firmado):  Ruth Wedgwood 

 [Hecho en español, francés e inglés, siendo la inglesa la versión original.  Posteriormente 
se publicará también en árabe, chino y ruso como parte del informe anual del Comité a la  
Asamblea General.] 


